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ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

Carrera 29 No 33 B 79 plaza de banderas palacio de justicia of 110 

Correo: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicado No. 50001315300220200003500  

Proceso: Declarativo Verbal de Pertenencia  

Demandante: MARIELA VILLARREAL ESPEJO 

Demandado: JOSE EDGAR BARRERA RAMIREZ (Q.E.P.D) ANGY KATHERIN 

CASTELLANOS Y OTROS  

Asunto: Reposición auto de junio 2 de 2022 

 

Me permito, en términos de conformidad con el artículo 318 del C.G.P. presentar 

Recurso de Reposición parcial del auto de fecha junio 2 de 2022, en consideración 

a las siguientes razones y fundamentos: 

 

En el numeral tercero del auto en mención, el despacho informa que tiene en cuenta 

que las demandadas ANGY KATHERIN CASTELLANOS MARTINEZ Y GIOMARA 

MARTINEZ VILLEGAS contestaron la demanda dentro de los términos y 

formalidades de ley y formularon excepciones. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado en el artículo 391 del C.G.P y el artículo 97  y s.s 

del mismo estatuto,  los términos siendo perentorios para la presentación de la 

demanda y formulación de excepciones por parte de las demandadas señoras 

ANGY   KATHERIN  CASTELLANOS Y GIOMARA MARTINEZ VILLEGAS, se 

encontraban vencidos, ya que estas fueron notificadas a través de correo 

personalizado de la firma INTERRAPIDISIMO , a la señora ANGY KATHERIN 

CASTELLANOS , con la entrega de la citación para diligencia de Notificacion 

personal art 291,con el respectivo formato de citación  , con  certificación de entrega 

el día 8 de julio de 2020 recibidas por el señor ANDRES FELIPE GIRALDO con 

identificación No 1.121.858.754 ; y a la señora GIOMARA MARTINEZ VILLEGAS . 

igualmente se realizó la entrega de citación para diligencia de Notificacion 

personal del art 291 del C.G.P el día 10 de julio, de 2020, según certificación de 

entrega 3000247417333 recibida por ANDRES FELEIPE GIRALDO RODRIGUEZ 

con identificación 1.121.858.754. 
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De la misma forma fueron notificadas por AVISO de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 292 del C.G.P. la señora ANGY KATHERIN CASTELLANOS con el 

formato de NOTIFICACION POR AVISO, conjuntamente con los anexos, auto de 

admisión, copia de la demanda entre otros. la cual fue entregada personalmente por 

la firma de correos interrapidisimo, el día 13 de julio de 2020. Según certificación de 

entrega 3000207417352, y recibida  por MARLON CASTELLANOS identificado con 

No. 1.121.952.013,  

 

La señora GIOMARA MARTINEZ VILLEGAS le fue entregada la NOTIFICACION 

POR AVISO que cita el art. 292 del C.G.P. el di a 13 de julio de 2020, SEGÚN 

CERTIFICACION DE ENTREGA No 3000207417378 recibida por MARLON 

CASTELLANOS identificado con No 1.121.952.013 

 

Es decir que no se comparte lo expresado por el despacho en cuanto que la 

contestación de la demanda y la formulación de excepciones fueron  presentada 

dentro de los términos y formalidades de ley, ya que se encontraban vencidos los 

mismos para su contestación y formulación de excepciones, por tanto la 

contestación presentada el día 8 de abril de 2022  es extemporánea , y la 

excepciones formuladas no deben de ser tenidas en cuenta por el despacho, es 

decir no deben tramitarse , al tenor de los expresado en  según art 391 del C.G.P  

 

Respecto al numeral 5 del auto en la cual se conmina a la parte actora estarse a lo 

dispuesto en autos de  24 de septiembre de 2021 y  auto de 9 de marzo de 2022, 

me permito nuevamente relacionar los envió a través de la firma de correos 

INTERRAPIDISIMO ,  de  las notificaciones tanto las de la  citación para 

DILIGENCIA de “NOTIFICACION PERSONAL  a ls señora de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P , recibidas por las demandadas el día 8 de julio de 2020 

SEGÚN certificación de entrega No. 3000207425355 al señor ANDRES FELIPE 

GIRALDO con identificación No 1.121.858.754 y a la señora GIOMARA MARTINEZ 

VILLEGAS . igualmente se realizó la entrega de citación para diligencia de 

Notificacion personal del art 291 del C.G.P el día 10 de julio, de 2020, según 

certificación de entrega 3000247417333 recibida por ANDRES FELEIPE GIRALDO 

RODRIGUEZ con identificación 1.121.858.754 

 

Igualmente fueron notificadas de la “NOTIFICACION POR AVISO de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 292 del C.G.P. la señora ANGY KATERIN 

CASTELLANOS con el formato de NOTIFICACION POR AVISO, conjuntamente 

con los anexos, auto de admisión, copia de la demanda entre otros. la cual fue 

entregada personalmente por la firma de correos interrapidisimo, el día 13 de julio 

de 2020. Según certificación de entrega 3000207417352, por MARLON 

CASTELLANOS identificado con No. 1.121.952.013,  

 



A la señora GIOMARA MARTINEZ VILLEGAS en calidad de demandada, fue 

NOTIFICADA POR AVISO el día 13 de julio de 2020 según certificación de la firma 

de correos INTERRAPIDISMO No. 3000207417378, recibida y firmada MARLON 

CASTELLANOS Identificado con No 1.121902015(Anexo copias) 

 

De otra parte en el inciso final del auto en su hoja o página dos, (auto de junio 2 de 

2022) EL despacho dispone correr traslado de la solicitud de nulidad a las señoras 

ANGY KATHERIN CASTELLANOS Y GIOMARA MARTINEZ VILLEGAS, (quienes 

son demandadas dentro del proceso) y   de conformidad con el articulo129 inciso 3 

en su calidad de herederos del señor JOSE EDGAR RAMIREZ BARRERA  

 

Al respecto manifiesto mi inconformidad por lo enunciado, ya que dichas señoras a 

través de apoderado y en calidad de demandadas, propusieron la nulidad, no siendo 

ni demostrando su calidad de herederas, ni teniendo interés legítimo para 

representar a un tercero como el caso de Herederos  

 

Del inciso tercero del artículo 135 del estatuto procesal C.G.P.  

“La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento 

solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de 

las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 

excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 

carezca de legitimación. ( lo subrayado es mio  

 

Es decir, que las señoras ANGY KATHERIN CASTELLANOS Y GIOMARA 

MARTINEZ VILLEGAS, han formulado un INCIDENTE DE NULIDAD sin 

legitimación para ello, el cual solicito al despacho sea rechazado el Incidente de 

Nulidad  

 

En espera de su decisión favorable a mi solicitud expuesta en este memorial de 

recurso. 

 

Cordialmente  

 

 

 

 

JOSE EFRAIN CASTELLANOS HERNANDEZ 

C.C NO. 19.250.646 de Bogotá 

T.P No 67.267 C.S de la Judicatura Drcc calle 43 No 47-23 VillavicencioTEL 

3124777780 

Correo jecastellanosh@yahoo.es 
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